
mente en el supuesto de que transcurrido dicho plazo no
se presentara ninguna.

La interposición del recurso no detendrán en ningún
caso la acción administrativa para la cobranza, a menos
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición
la suspensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo
efecto será indispensable acompañar garantía que cubra
el total de la deuda exigida.

Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones
cuya ejecución no hubiera quedando suspendida, se
abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los
citados padrones conforme al siguiente detalle:

- Concepto: Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado.
- Ejercicio: Segundo trimestre de 2005.
- Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde  el 26 de

septiembre y hasta el 28 de noviembre de 2005, ambos
inclusive.

- Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucur-
sal de Caja Cantabria o en las oficinas de la empresa
colaboradora en la recaudación sitas en Torrelavega, Bl.
Demetrio Herreros, 1, entresuelo.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artí-
culo 88 del Reglamento General de Recaudación.

Santillana del Mar, 22 de septiembre de 2005.–El
alcalde, Isidoro Rábago León.
05/12461

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Plaza de Abastos para agosto de 2005 y apertura del perí-
odo de cobro.

Con esta fecha, se expone al público, a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de Plaza de Abastos correspondiente al mes
de agosto de 2005, por un importe de 6.457,89 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día en el plazo de treinta días, previo al recurso conten-
cioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas abarcará desde el día 21 de septiembre al 21 de
octubre de 2005; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
22 de octubre de 2005 se devengará el recargo de apre-
mio más los intereses legales de demora al 5% anual, pro-
cediéndose, sin más avisos, al cobro de la deuda en vía
ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 22 de septiembre de 2005.–La alcaldesa
(ilegible).
05/12448

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Uso de Instalaciones Deportivas para agosto de 2005 y
apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público, a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-

cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes de agosto de 2005, por un importe de 383,05 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día en el plazo de treinta días, previo al recurso conten-
cioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas abarcará desde el día 21 de septiembre al 21 de
octubre de 2005; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
22 de octubre de 2005 se devengará el recargo de apre-
mio más los intereses legales de demora al 5% anual, pro-
cediéndose, sin más avisos, al cobro de la deuda en vía
ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 22 de septiembre de 2005.–La alcaldesa
(ilegible).
05/12449

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Ayuda a Domicilio para agosto de 2005 y apertura del
período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público, a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes
de agosto de 2005, por un importe de 2.022,96 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día en el plazo de treinta días, previo al recurso conten-
cioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas abarcará desde el día 21 de septiembre al 21 de
octubre de 2005; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
22 de octubre de 2005 se devengará el recargo de apre-
mio más los intereses legales de demora al 5% anual, pro-
cediéndose, sin más avisos, al cobro de la deuda en vía
ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 22 de septiembre de 2005.–La alcaldesa
(ilegible).
05/12450

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Convocatoria de subvenciones para financiar Programas
de Prevención, Promoción y Educación para la Salud que
desarrollen Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de
lucro en el término municipal, para el ejercicio 2005.

La Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander, en sesión ordinaria de 19 de sep-
tiembre de 2.005, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la convocatoria de subvenciones con
destino a financiar Programas de Prevención, Promoción
y Educación para la Salud que desarrollen Fundaciones y
Asociaciones sin ánimo de lucro en el término municipal
de Santander, correspondientes al ejercicio de 2005, de
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conformidad con las bases reguladoras de las mismas
aprobadas por el Pleno Municipal de 30 de abril de 2004 y
publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de 6 de julio
de 2004, con las siguientes especificaciones:

1.- La cuantía total del crédito destinado a esta convo-
catoria es de 25.000 euros.

2.- El objeto y finalidad de estas subvenciones, así
como los requisitos de los solicitantes, procedimiento de
concesión y criterios de valoración, se especifican en las
bases segunda a séptima de las bases reguladoras arriba
citadas.

3.- La concesión de las mismas se efectúa mediante
régimen de concurrencia competitiva

4.- El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales desde la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

5.- El plazo máximo de resolución de la convocatoria
expirará el 15 de diciembre de 2005.

6.- Además de la notificación individualizada, la resolu-
ción de la convocatoria se publicará en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento.

7.- Antes del 31 de marzo de 2006, las asociaciones
beneficiarias de subvención deberán presentar justifica-
ción de que la misma ha sido destinada al fin que justificó
su otorgamiento, de conformidad con el proyecto presen-
tado.

Segundo: Autorizar el gasto correspondiente por
importe de 25.000 euros con cargo a la partida 01005
41300 48901 del Presupuesto Municipal para 2005.

Lo que se publica a efectos de apertura del plazo para
la presentación de solicitudes.

Santander, 21 de septiembre de 2005.–La concejal de
Salud, Carmen Martín Núñez.
05/12453

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Resolución aprobando los Estatutos de la Junta de Com-
pensación de la Unidad de Ejecución número 4.

Presentado por «Construcciones Zatón, S. L.» propieta-
rio mayoritario de superficie en la Unidad de Ejecución
número 4, el proyecto de Estatutos de la Junta de Com-
pensación.

Resultando que, aprobado inicialmente el proyecto de
Estatutos de la Junta de Compensación correspondiente
a la Unidad de Ejecución número 4, fue notificado perso-
nalmente a los afectados y sometido a información pública
mediante edictos publicados en el BOC número 156,
correspondiente al 16 de agosto de 2005.

Resultando que, durante este período de información
pública, no se presentó ningún escrito de alegaciones.

Visto lo dispuesto en los artículos 152 y 154 de la Ley
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria
(LOTRUSC) y disposiciones complementarias, he
resuelto:

1º.- Aprobar definitivamente los Estatutos de la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación número 4, de
Ampuero.

2º.- Publicar este acuerdo en el BOC y notificarlo a los
propietarios afectados, hayan o no comparecido en el
expediente, con expresión de los recursos que cabe inter-
poner.

3º.- Advertir a los propietarios de fincas ubicadas en
este sector que la aprobación definitiva de los Estatutos
conlleva los efectos previstos en el artículo 139.1 de la Ley
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, esto

es, la suspensión del otorgamiento de licencias de parce-
lación y edificación.

4º.- Requerir a los promotores de la Junta y a los demás
propietarios de inmuebles incluidos en el sector para que
en el plazo de tres meses, a contar desde la notificación
de esta Resolución, constituyan la Junta de Compensa-
ción con la advertencia de lo dispuesto en el artículo
152.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria.

5º. Designar representante del Ayuntamiento en la
Junta de Compensación a don Pedro Manuel Cano Sierra.

6º.- Advertir a los propietarios que no hubieran solici-
tado el sistema que podrán incorporase a la Junta de
Compensación dentro del plazo de un mes desde la for-
malización de la escritura de constitución de aquella y de
que, transcurrido dicho plazo sin haberlo hecho, sus fincas
serán expropiadas a favor de la Junta de Compensación.

Ampuero, 13 de septiembre de 2005.–La alcaldesa,
Nieves Abascal Gómez.
05/11989

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcela , en Pomaluengo.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 22 de septiem-
bre de 2005, se aprueba inicialmente el proyecto de Estu-
dio de Detalle para la parcela con referencia catastral 45-
59-010, situada en la localidad de Pomaluengo, a
instancia de «Canturbania, S.L.»

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto
en el artículo 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, durante un plazo de veinte días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo
ser examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento al
objeto, en su caso, de presentar las alegaciones que se
pudiese tener a bien.

Castañeda, 31 de mayo de 2005.–El alcalde, Miguel
Ángel López Villar.
05/12370

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Información pública de Proyecto de Convenio de Gestión
Urbanística.

Habiéndose redactado por este Ayuntamiento Convenio
de Gestión Urbanística, (acuerdo de monetarización eco-
nómica de aprovechamiento), con «Canturbania, S.L.»,
representada por don José María Seco Abascal, respecto
al Estudio de Detalle presentado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 262.5 de la Ley 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, se procede a someter a trámite de
información pública, quedando expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del presente
anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Castañeda, 22 de septiembre de 2005.–El alcalde,

Miguel Ángel López Villar.
05/12371

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle, en Setién.

La Junta de gobierno Local, en su sesión de fecha 5 de
septiembre de 2005, ha acordado la aprobación, con
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